

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE COSTES SALARIALES EN CEE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y supletoriamente con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Orden de bases por la que se regulan estas subvenciones.

Y conforme al artículo 18 del Decreto-ley 1/2025, de 5 de junio, de Simplificación Administrativa de la Región de Murcia, D./Dña.                                                         , en representación del Centro Especial de Empleo                                                 , con NIF               , en calidad de __________________, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO: REQUISITOS GENERALES
· Que conoce y acepta las condiciones requisitos y obligaciones establecidas en la normativa reguladora de las subvenciones de ayudas para la creación y mantenimiento de Centros Especiales de Empleo, la Orden de 20 de junio de 2022 de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, de bases reguladoras del programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido.

· La entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 13 apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

a. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

f. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

h. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

j. Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

· Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública.

· Que no ha sido excluida de acceso a beneficios derivados de la aplicación de programas de empleo, de acuerdo con el RD Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

· Márquese lo que proceda:

☐La entidad a la que represento no ha obtenido, de otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad o actividad desarrollada por esta empresa para la que se solicita esta subvención

☐La entidad a la que represento ha obtenido subvención para el desarrollo de esta actividad de  NOMBRE SUBVENCIÓN, aportando las resoluciones de concesión de las subvenciones relacionadas.

SEGUNDO: REQUISITOS DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO

· Que ha cumplido con la presentación de la memoria anual y demás obligaciones exigidas.

· Que mantiene el porcentaje mínimo del 70 por ciento de trabajadores con discapacidad exigido.

· Que dispone de servicios de ajuste personal y social y personal técnico de apoyo, en posesión de las titulaciones profesionales adecuadas que la actividad del Centro precisa.

· Tener efectuada la evaluación inicial y el plan de seguridad previstos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y normativa de desarrollo.

· Que no ha sido excluida de acceso a beneficios derivados de la aplicación de programas de empleo, de acuerdo con el RD Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
 
TERCERO: DECLARACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS COSTES SALARIALES

· Que todos los datos, manifestaciones, cálculos y documentos aportados en la solicitud son veraces y responden fielmente a la realidad de los hechos declarados.

· Que la información aportada constituye la base para la determinación del derecho a la subvención y de su cuantía. En concreto:

· Que la relación laboral que mantiene con las personas con discapacidad contratadas en plantilla, es de carácter especial tal y como se establece en el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio (BOE núm. 189, de 08 de agosto), y en la Disposición adicional primera de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo (BOE núm. 312, de 30 diciembre).
· El grado y tipo de discapacidad es el que consta en los registros oficiales.
· Los datos relativos a edad y sexo son exactos a efectos del cálculo de la subvención.
· Los contratos, prorrogas, transformación a indefinidos, modificaciones de jornada, los informes de adecuación del puesto de trabajo, así como, la autorización de acceso a datos personales han sido firmados por la persona contratada, custodiando los originales.

· Que los periodos declarados se corresponden con los días efectivamente trabajados o situación de incapacidad temporal subvencionables.

· Que el cotejo de nóminas pagadas aportado en la solicitud de costes salariales se corresponden con salarios efectivamente abonados y coinciden con las nóminas y justificantes de pago.

· Que el importe solicitado ha sido determinado correctamente conforme a la normativa aplicable.


CUARTO: REGULARIZACIÓN Y REINTEGRO: Ser consciente que la veracidad, exactitud y coherencia de los datos declarados constituye un elemento esencial para el reconocimiento y cuantificación de la subvención, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que puedan realizarse con posterioridad conforme a la normativa aplicable. En caso de detectarse discrepancias o incumplimientos en la justificación, se procederá, en su caso, a la correspondiente regularización y al reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

QUINTO. DEBER DE COLABORACIÓN: Que se compromete a facilitar cualquier documentación adicional requerida, aceptando las actuaciones de comprobación y control por parte de la Administración.


Y para que así conste, firmo la presente Declaración Responsable.

[Firma electrónica]
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